
"2014, Año de Qctavio paz" . 
00.245$ 
Pleno 

Dl1IIt~cheB;mkMéxíco. S.A. Institucióu de jl;meaMtlltiple 
. y Grupo Bio Pa~.S;~cleC. V. 

Expediente númef(fCNT:;n7~~20i4 
. . Excnsa 

México, Distrito Federal, a trece de octubIede dos mil catorce.- Visto el escrito presentado el 
pámero de octubre del año en curso 'ante la oficialía de partes de la Comisión Federal de 
Competencia Económica (en adelante, COFECE), por la C. Alejandra Palacios Prieto, 
Comisionada Presidente de esta COFECE, mediante el cual solicita al Pleno de esta COFECE la 
calificación de excusa para conocer del asunto identificado con:d expediente a! rubro citado, con 
fundamento en los artículos 28, párrafo vigésimo cuarto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 12, fracción xxx, 18, 19 Y 24, fracción 1 de la Ley Federa! de Competencia 
Económica; así como los artícúlos 1, 4, fracción 1, 5, fracción XX, 6, 7 Y 8 del Estatuto Orgánico 
de la COFECE, en la sesión ordinaria celebrada el nueve de octubre de dos mil catorce, el Pleno 
de esta COFECE calificó la excusa planteada, de acuerdo a los antecedentes, consideraciones de 
Derecho y resolutivos que a continuación scexpresan: 

Para facilitar la lectiJra de la presente determinación se utilizarán los siguientes acrónimos: 

• 
COFECE 

CPEUM 

DOF 

DEUTSCHE BANK 

ESTATUTO 

EXPEDIENTE 

GRUPoBP 

LFCE 

OFICIALíA 

PLENO 

PRESIDENTE 

SCRIBE 

"'./ SECRETARIO TÉCNICO 

, "\:.-. 
~tk \ 

. ' 

GLOSARIO: 

Comisión Federal de Competencia Económica. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

Diario Oficial de la Federación .. 

Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

Estatuto Orgánico de la COFECE, publicado en el DOFel ocho'de 
julio de dos mil catorce. 

El expediente número CNT-072-2014, respecto del cual plantea su 
excusa la PRESIDENTE . 

Grupo Bio Papel, S.Ade C.V. 

Ley Fed~tck; CPl)J.pet\:i1si¡¡Económica, publicada en el DOF el 
veintitrés de mayo 'de dos mil catórce. 

Oficialía de partes de la COFECE. 

Pleno de la COFECE. 

La Comisionada Presidente Alejandra Palacios Prieto, quien presenta 
su excusa a consideración del PLENO. 

Corporación Scribe, S.A.P,!. de CX 

Secretario Técnico de la COFECE. 
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l. ANTECEDENTES. 

Expediente número CNT -072·2014 
Excnsa 

PRlMERO.- El veintiséis de agosto de dos mil catorce, GRUPO BP Y DEUTSCHE BANK notificaron 
su intención de realizar una concentración ante la COFECEconforme a los artículos 89 y 92 de la 
LFCE. 

SEGUNDO.- El veintisiete de agosto de dos mil catorce, el SECRETARIO TÉCNICO emitió un acuerdo 
mediante el cual determinó improcedente la notificación de la concentración conforme al artículo 
92, párrafos primero, segundo, cuarto y sexto de la LFCE y deterrnfuó que la misma debía llevarse 
a cabo conforme al artículo 90 del mismo ordenamiento legal. 1 

TERCERO.- El primero de octubre del año en curso, la PIrnsIDENTE presentó ante la ÜFICIALÍA un 
escrito dirigido al PLENo en el que señaló que podría encontrarse impedida para conocer del 
EXPEDIENTE, toda vez que a su criterio se podría configurar la fracción 1 del artículo 24 de la LFCE 
y solicitó que se calificara su excusa para participar en la discusión y resolución de la concentración 
identificada con el número CNT-072,2014. 

CUARTO.- Énatenci~ a la soliciúldde la PREsIDENTE, la calificación de la excusa se incorporó al 
orden del día de la sesión ordínaria de PLENo del nueve de octubre del año en curso,. para que 
resolviera lo conducente. '-,./ 

QUINTO.- El trece de .octubre del 'año en curso, el Comisionado Alejandro ndefonso Castañeda 
Sabido emitió su voto en términos del artículo articulo 18, segundo párrafo de la LFCE. 

11. CONSIDERACIONES DE DERECHO. 

PRIMERA.- El PLENO es la autoridad competente para conocer y resolver respecto de la solicitud 
presentada por la PRESIDENTE, con fundamento en los artículos citados en el proemio de la presente 
determinación. 

SEGUNDA.- En el escrito de solicitud de excusa presentado por la PRESIDENTE, manifestó lo 
siguiente: 

actualmente se 
desempeña conw se demuestra con 
el docwnento (JJ!exo ténnitws de los artículos 293,296,297, 
Y 300 del Código colateral por consanguinidad 
en cuarto grado, supuesto que se establece en el artículo 24,fracción 1 de la LFCE. _.uti<lll<t<3,fmti';"lXy124c1<laliU,yH,m;';"lT,18fr=iOn!i,yMfr=iónvl 

do b-LoyF.oW>! d. n=p .. ..",;.rAoo"~a1a icf""""dón~olblio.Gubemam<mol 

Si bien el hecho antes descrito encuadra en uno de los supuestos de impedimento estoblecidos en kl 
LFCE, la suscrita numifiesta que. en este asunto se conduciría con plena independencia, 

. profesionalismo e imparCialidad •. así como en cualquier otro que se someta a su consideración. 

No obstante, solicito que se califique mi excusa para participar en la discusión y. en SU caso, 
-2014, en virtud de· la relación de parentesco que existe entre el_:. " , , 

- ,- rita ( ]"2 ... ",.suse . ... . ._rulo,j,fta«iOn:xyu.:.<Iobt.rcr.Y¡~ii..l¡¡¡""",",,_ll,y_;ro_,o.\~· ' . 
•• :r.L"!'F.d...J'" :r""'I"""''''', _"= .... "'''''''''''''''''''''''''''''<Mo, ... _ ..... 

, 

I Dicho acuerdo fue notificado por comparecencia a GRUPO BP Y DEuTSCHE BANK el veintinueve de agosto de dos mil catorce. 
2 Página uno del escrito de solicitud de excusa 
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EJlcusa 

TERCERA.- De acuerdo con lo dispuesto en .el artículo 18., segundo párrafo de la LFCE, las 
deliberaciones del PLENO deberán contar con los votos de todos los Comisionados, quienes no 
podrán abstenerse de votar, salvo que se encuentren impedidos3 o no puedan ejercer su voto en 
casos graves. 

Asimismo, el artículo 28, párrafo vigéSimo cuarto de la CPEUM y el artículo 24,penúltimo párrafo 
de la LFCE, señalan queJos Comisionados estarán impedidos para conocer 10sasUiltos en que 
tengan interés directo o indirecto. 

El citado artículo 24 de la LFCE establece los casos en los que se considera que existe interés 
directo o indirecto para que se considere que los Comisionados seencuentran.1mpedidos para 
conocer asuntos de su competencia; dicho precepto establece en su párrafo segundo que sólo 
podrán invocarse como causales de impedimento para conocer asuntos que se tramiten ante la 
COFECE las enumerlldaseu.ese artícu1d; 

3 De acuerdo con el Poder Judicial de la FederaciÓll, por impedimento debe entenderse: "IMPEDIMENTO. ES UNA. F:IGURA. 
~'. JURÍDICA !JUE liMITA AL JUZGADOR EN SUS FUNCIONES PARA INTERVENIR EN CASOS ESPECÍFICOS, EN 

QUE PUEDE VERSE AFECTADA. SU IMPA.RClAL/DAD EINDEPENDENCL1 EN LA IMPA.RTICIÓN DEJUSTIClA. De 
una sana y analítica interPretación de los artículos 100 de la Ccmstitucióti Política de los Estados Unidos Mexicanos y 105 de la 
Ley _Orgánica del Poder Judicial de la Federación se advierte que el Estado para poder dar cumplimiento ti una de sus funciones 
primordiales, como es la de asegurar una recta administración de justicia procura. para que sean llamadas a esa tarea, sólo a 
personas que por sus conocimientos que_ serán evaluados a- través de concursos, cultura y capacidad intelectua~ así como por ~ 
particulares requisitos de ampli(J. moralidad y aguda escrúpulo en el cumplimiento de sus-deberes, para que sean las que aparezcan 
Comt), las más. aptas y apropiadas pára'el adecuado func~nto de '!as- tareas que les encomienda la alta investidura judicial. 
Sin embargo, en ocasiones las funciones atribuidas a los servidorespúblicos sufren limitaciones q'Ue por raiones particulares, no 
sólo 1W pueden ejercerlas, sino que se les impone por ÚlS normas procesales la obligación precisa de no cumplirlas o de no ejercer 
las facultades para las que fueron propuestos, dado que, independientemente de la titularidad que se confiere a los órganos 
jurisdiccionales, también son personasftsicas que, como tales, viven dentro de un conglomerado social y son, por consiguiente, 
sitjetos de derecho, ,~ intereses. con relaciones humanas, sociales y famüiares, titulares de bienes propios, situaciones de vida 
personal, etc •• abstracción hecha de la calidad que asumen como órganos del Estadn, por lo que aun cuando su designación como 
funcionarios judiciales esté rodeada de una serie de garantias, de modo que asegure su máxima idoneidad para el cumplimiento 
de sus acti:yidades, puede ocurrir. por circunstancias particulares que revisten situaciones de excepción, que quien desempeña la 
/uncidn de impartir justicia no sea la persona más idónea en relación con una litis determinada. no por incapacidad del órgimo o 
del oficio, sino por una incapacidad propia y personal de los sujetos que asumen la calidad de 6rgano que desempeña lafunción 
judicial. En consecuencia. el ejercicio de dicha función, por lo que a -la persona del juzgr;u1or se refiere, se ve limitado 
subjetivamente por toMs esas relaciones personales que penniun presumir parcialidad, si tuviera que juzgar a ciertas personas o 
situationes con {as que le unen vinculos de afecto o relaciones de dependencia.o antagonisnw, lo que da lugar a un conflicto de 
intereses, en pugna con el interés público que conlleva el ejercicio de la función jurisdiccional. con el interés personal. de quien 

4 
debe ejercerla en un caso concreto, como esas situaciones dan lugar a una figura jurídica denominada impedimento, cuyo 
jitnc1amento está plasmado en el art[cu[o 17 constitucional que establece~ entre otras cuestiones, que toda persona tiene derecho a 

Lf~ I que se le administre justicia de manera pronta e imparcial y el artículo 66 de la Ley de Amparo prevé que quienes estén impedidos 
para conocer de los juicios en que intervengan deberán manifestarlo, ya sea porque exista amistad estrecha o enemistad manifiesta 
con alguna de las partes (j sus abogados o representan~s, al darse tales circunstancias, resultaforzosa la excusa del funcionario, 

, ya que la ley establece una .fun!;ión de pleno. iú¡rechq con el fin de asegurar la garantfa de neutralidad en el proceso~ por lo que el 
~\ 4-- legislador le niega taxativamente idoneidad al juzgador y da por hecho que no existe independencia para que conozca de 

\\~) ~}E? ~:t;~1!:~.~~~~. :~ ... re.~.,:.~.~.c~ .. ~ .. :.,:.b,.lu .. :.e.,.=.I. uno ....... ~ .... r.·n .. :.:.;,'.; ... ?:.f= .. :}.C .. !.~ .... Jm.~u¡g.a ... :.'le.~d .. ~O~;.~V~ .. '. :.'~.'.una. as::u.e!iz .. ·.t.cu ..... ~,'.e.n._:.ji.':.:,_.r;¡: .... 6~.e:.t7.v.~;~ 
\ Juris¡>tudenCla MateIJ)a(s): Comúnc·LncallzaCIOl): Novena Epoca. instanCIa: .SEXTO 1RIB.UNAL COLEGIADO' ENMA1ERIA 

CIVIL DEL PRIMER cIRCUITo. Fuente: Se_ario JudiciilÍdélaFederaciÓllysu Gaceta. tomo XIX, AbriHl":l.ü04:Pá"oina: 

~~~ 3 . 



COMlSlÓN FIDa<\!. DE 
COMPl:.'TFNCL<\. ECONóMICA 

"2014. Año de Octavio Pai' 

Pleno 
Deutsche Bank Mhico, S.A. Institución de Banca Múltiple 

y Grupo Bio Papel, S.A. de C.V. 
Expediente número CNT-072-2014 

Excusá 

Ahora bien, de lo expuesto en el escrito de solicitud de excusa se observa que la PRESIDENTE 
esencialmente solicitó al PLENo que calificara su solicitud en térnrinos de la fracci6n 1 del artículo 
24 de la LFCE, que establece 10 siguiente: 

"ARTÍCULO 24.- Los comisionO.dos estarán impedidos y deberán excusarse inmediatamente de conocer 
asuntos en los que existan una o varias situaciones que razonablemente le impidan resolver un asunto de 
SU competencía con plena independencia, profesionaliSfl11J f! imparcialidad. Para efectos de lo anterior~ los 
Comisionados estarán impedidos para conocer de un asunto en el que tenga interés directo á indirecto: 

Se considerará que existe interés directo o indirecto cuando un Comisionado: 

1. Tenga. parentesco en línea recta sin limitación de grado, en la colateral por consanguinidad hasta el 
cuarto grado y en la colateral por afinidad hasta el segundo, con algu1W de los interesados o su 
representtinte. [ .. .]" 

De los hechos relatados por la PRESIDENTE en se deriva la 
existencia de \Ul vÚlculo entre la PRESIDENTE y y, por tanto, 
representa a SCRlBE),4 por parentesco colateral por en cuarto grado, lo que 
actualiza el supuesto normativo contenido en la fracción 1 del artículo 24 de la LFCE. :::'~;i=:~;:'~~:!:::~;;;;"~::;:¡:'=,' 

Lo anterior, sin perjuicio de lo manifeStado por la PRESIDENTE, en el sentido de que "en este asunto 
se conduciría con plena independencia, profesionalismo e imparcialidad. así como en cualquier otro que 
se someta a su consideración. [ ... ]"; toda vez que como ya se señaló, en el caso que nos ocupa se 
actualiza la hip6tesis normativa establecida en la LFCE para la configuración de un impedimento. 

En razón de lo antes expuesto, se advierte la existencia de un elemento snficiente que configura 
una causal de impedimento de la PRESIDENTE para conocer, respecto del presente asunto, 
debiéndose calificar como procedente la excusa planteada. 

Por lo anteriormente expuesto, se acuerda lo siguiente: 

PRIMERO.- Se actualiza la causal de impedimento establecida en el artículo 24, fracción 1 la LFCE 
y, en consecuencia" se califica como procedente la solicitud de excusa de la PRESIDENTE para 
conocer del asunto radicado en el ExPEDIENTE, de conformidad con la consideración de Derecho 
TERCERA expuesta en la presente determinación. ' 

SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a la PRESIDENTE la presente determinación. 

Así lo resolvió el PLENo por unanimidad de votos, en términos de lo acordado en sesión ordinaria 
de nueve de octub~e de dos mil catorce; con fundamento en los artículos citados a lo largo de la 
presente determinación y ante la ausencia, por el impedimento planteado, de la PRESIDENTE, 
suplida en sus funciones por el Comisionado Jesús Ignacio Navarro Zermeño conforme al artículo 
19 de la LFCE y ante la ausencia del Comisionado Alejandro lldefonso Castañeda Sabido, quien 
emiti6 su voto en términos de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 18 del mismo 
ordenamiento, conforme al escrito presentado en la Secretaría Técnica de esta COFECE el trece. de 
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octubre de dos mil catorce. Lo anterior, ante la fe del SECRETARIO TÉCNIco de conformidad con 
los artículos 4°, fracción IV, 18, 19 Y 20, fracciones XXVI, XXVII Y LVI del ESTATUTO. 

\vBenj 

\ 
\ 

Eduard.t\··fllarti'ínez Chombo 
Comisionado 

Roberto l. Villarreal Gonda 
Secretario Técnico 
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